
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá, D.C. Catorce (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2018–01016-00  

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se acepta la renuncia al poder 

presentado por al Dr. ÁLVARO BARRIENTOS ORTEGA, como apoderado judicial 

de la parte demandada.   
  

La renuncia aquí admitida surte efectos cinco (05) días después de la notificación 

del presente proveído.   
 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

  
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

 

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 
  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD. 2018-1016-00 

 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia calendada 10 de marzo de 2021. 

 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

Agencias en derecho   $                1.500.000.oo 

Registro Instrumentos Públicos $                     36.400.oo 

Total    $                1.536.400oo 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 
artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 

 
 

 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C. Catorce (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022)  

   

RADICACIÓN:1100140030-39-2020–00869-00  

  

En atención a la documentación que antecede que da cuenta de dar trámite a la 
solicitud de suspensión de proceso, como quiera que proviene de la parte 
demandada, la misma póngase en conocimiento de la parte actora, para lo de su 
cargo. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

 
 DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 

  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



20/4/22, 11:31 Correo: Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAxMWIxYmVkLTcxZWQtNDgwNi05NmEyLWE3YzVkZTZhNzZhZAAQAL1W%2Fd99%2F2ROhn5MjtgXC3E%3D 1/1

SOLICITUD TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE Y SUSPENDER
PROCESO 2020-869 EJECUTIVO SINGULAR DE BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.
CONTRA RUTH CALDERON GOMEZ

Betsabe Torres <betsabe_torres@yahoo.com>
Mié 20/04/2022 10:42

Para: Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ruthcalderong@yahoo.es <ruthcalderong@yahoo.es>

1 archivos adjuntos (1 MB)
20-04-2022 MEMORIAL TENER NT POR CC Y SUSPENDER PROCESO.pdf;

Cordial saludo.

Adjunto memorial de la referencia (1 folio) 

De otra parte, tal como lo dispone el numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso, remito un ejemplar
del memorial acá allegado a la dirección electrónica suministrada por la parte demandada.

Cordialmente;

BETSABE TORRES PEREZ
Abogada Apoderada Banco AV Villas S.A.
TEL:8928413
CEL. OF.: 3212541948
E-mail: betsabe_torres@yahoo.com
SG







REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022)  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 058 2018 00704 00  
  

Atendiendo la solicitud que antecede, que da cuenta de nota devolutiva del oficio radicado 

en la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondientes, en 

razón a que se devuelve el oficio por no encontrarse el folio de matricula relacionado, se 

ordena a la secretaria elaborar nuevo oficio, indicando que la cedula catastral del inmueble 

corresponde al numero 002102021402200000 y chip AAA0011TBNN, habida cuenta de dar 

claridad a la entidad, del inmueble que se pretende. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 
  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., catorce (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022) 
  

1100140030-63-2013–01178-00  

  

De conformidad al informe secretarial que antecede, dispone el despacho OFICIAR 
a LA CÁMARA COLOMBIANA DE CONCILIACIÓN a fin de que informe a este 
despacho, el estado actual del proceso de negociación de deudas del aquí 
demandado GUSTAVO GUEVARA RICO, cuenta de proceder de conformidad a lo 
normado en el articulo 544 del C.G.P. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  
  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 

  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio de dos mil veintidós (2022)  

  

1100140030-39-2018–00071-00  

  

De la solicitud de impulso, respecto de cesión presentada, se pone de presente al 

memorialista que a la fecha no se ha recibido correo electrónico que dé cuenta de 

dicho contrato de cesión, cuenta de ser aprobado. Por lo que se le requiere allegar 

el memorial referido o en su defecto presentar parametrización de correos 

electrónicos enviados y recibidos. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  
 DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 
  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C. Catorce (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022)  

   

RADICACIÓN:1100140030-39-2018–00076-00  

  

De la solicitud que antecede, como quiera que corresponde a un error 
mecanográfico del despacho, se tiene que lo que se pretendió informar en el auto 
de 23 de abril de 2022, es en relación al auto admisorio de la demanda y no como 
erradamente allí se indicó. 
 
Con relación a la solicitud de oficiar, dispone el despacho, a requerir a la alcaldía 
local de Usme, informe el estado actual del despacho comisorio No. 038 del 16 de 
diciembre de 2020, que da cuenta de comisión ordenada respecto del secuestro del 
inmueble con matricula inmobiliaria 50S-40052222. Por secretaria ofíciese. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 

 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 

  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  
 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022)  

  

RADICACIÓN: 1100140030-39-2019–00872-00  
  

De conformidad con lo previsto en el literal b del numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 

Tácito.  
  

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado.  

 

Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. De ser el caso y de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición de quien los hubiera solicitado.   
  

Secretaría proceda de conformidad.   
  

TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 

como base del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante 

que, al tenor del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta 

providencia.  
  

CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    

QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

NOTIFÍQUESE   

  
 DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ   

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 
  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C. catorce (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022)  

   

RADICACIÓN:1100140030-39-2019–00880-00  

  

En atención a la documentación allegada por la oficina de CATASTRO BOGOTÁ, 
incorpórese al encuadernado y póngase en conocimiento de las partes.  
 
De otra parte, se requiere a la parte actora, informar al despacho, la suerte de los 
oficios realizados a ordenes del proceso y remitidos mediante correo electrónico el 
pasado 8 de febrero de 2022. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

  
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 

  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 

 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Con sejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
  



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá, D.C. Catorce (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022)  

  

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2019 00981 00   

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a lo dispuesto en auto 18 de noviembre de 2019, 

en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este proveído, tal 

como lo dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de dar por 

terminado el presente asunto por desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

 

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 
  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá, D.C., (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022)  

  

1100140030-39-2019–01038-00  
  

De conformidad con lo previsto en el literal b del numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 

Tácito.  
 

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. 

Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. De ser el caso y de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición de quien los hubiera solicitado.   
  

Secretaría proceda de conformidad.   
  

TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 

como base del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante 

que, al tenor del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta 

providencia.  
  

CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    

QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE    

  
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 
  
Hoy 15 de junio de 2022  
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá, D.C. Catorce (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022)  

  

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2019 01223 00   

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que admite demanda, 

a la Demandada FLOR EDILSA BUITRAGO PACHÓN, en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del 

Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por 

desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

  

 

 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 
 
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 

 

Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022) 
  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2019 01290 00  
  

En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el articulo 461 del C.G. del 
P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte ADONAY GONZALEZ, se 
encuentran satisfechas por virtud del pago total de la obligación efectuada por el extremo 
pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por sumas de dinero 
promovido por ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. de contra ADONAY GONZALEZ. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el presente 
asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de conformidad. 
 
CUARTO: De los títulos que se hubieran consignado en favor del proceso de la referencia, 
hacer entrega a la parte demandada. 
 
QUINTO: SIN condena en costas 
 
SEXTO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada, los documentos 
aportados como base de la acción, a sus expensas y constancias de ley. 
 
SÉPTIMO: en firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo del 
expediente previa desanotación. 
 

NOTIFÍQUESE,   
   

 

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 

  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C. Catorce (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022)  

  

RADICACIÓN: 1100140030-39-2020–00059-00  

  

De conformidad con lo previsto en el literal b del numeral 2 del Art. 317 del C.G.P, 

el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 

Tácito.  
  

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. 

Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. De ser el caso y de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición de quien los hubiera solicitado.   
  

Secretaría proceda de conformidad.   
  

TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 

como base del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante 

que, al tenor del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta 

providencia.  
  

CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    

QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  
 DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 
  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio de dos mil veintidós (2022)  

  

1100140030-39-2020–00167-00  

  

Revisado la documentación obrante en el expediente de la referencia, dispone esta 

falladora, oficiar al JUZGADO 33 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, habida 

cuenta de que informe con destino a este proceso, el estado actual del proceso 

Divisorio No. 2019-00288 de MARÍA ERLINDA ORDOÑEZ ALVARADO y OTRO 

contra MARÍA JEANET ORDOÑEZ ALVARADO, del mismo modo sírvase informar 

si aún se encuentra vigente el despacho comisorio No. 19-0091 del 30 de 

septiembre de 2019. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  
  DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 
  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C. catorce (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022)  

    

RADICACIÓN: 1100140030-39-2020–00828-00  

  

En atención a la documentación aportada, que da cuenta de notificación efectuada 

según los lineamientos del artículo 8 del decreto 806 de 2020, y con el fin de evitar 

futuras nulidades. Se insta a la parte demandante, aportar notificación, junto con los 

documentos anexos debidamente cotejados, habida cuenta, para tener mayor 

certeza, se solicita sea realizada de manera preferente por la empresa prestadora 

del servicio de envió certificados, cuenta de tener por satisfecha la notificación. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 
 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26  
  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

HMR.   

  
1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio de dos mil veintidós (2022)  

 

RADICACIÓN: 1100140030-39-2020–00830-00  

  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior.  

  

Consecuencia de lo anterior, por secretaria procédase a controlar el termino con el 

que cuenta la parte demandada para ejercer defensa, una vez culminado el termino, 

ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en derecho corresponde.   
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 
  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

hmr  

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio de dos mil veintidós (2022)  

   

RADICACIÓN: 1100140030-39-2020–00929-00  

  

Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 

emplazamiento de los demandados herederos indeterminados del señor GELVER 

MORA TÉLLEZ, se surtió en debida forma, se dispone:  
  

PRIMERO: Designar al profesional en DERECHO IVÁN ANDRÉS PATAQUIVA 
PRIETO, identificado con C.C. 11276092 y T.P. No. 156286 del C.S.J., quien recibe 
notificaciones en el correo electrónico pata11415@hotmail.com.  
  

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 

adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 

justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

personal del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la 

debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte 

(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

De la contestación de demanda realizada por la señora ESPERANZA SEGURA 

CABALLERO entiéndase presentada en tiempo, y téngase como notificada a la 

demandante en cita, de las excepciones propuestas córrase traslado en el momento 

procesal que corresponda. 

 

En atención al poder allegado, se reconoce personería al Dr. JUAN MANUEL 

GUTIÉRREZ CABALLERO, como apoderado judicial de la señora ESPERANZA 

SEGURA CABALLERO, en los términos del poder conferido. 

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 
  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022)  

  

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2020 00964 00   

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que admite demanda, 

al Demandado JOSÉ OMAIRO BUSTOS SÁNCHEZ, en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del 

Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por 

desistimiento tácito.    

  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 

  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   

 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C.,  (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

1100140030-39-2022–00198-00  

  

Teniendo en cuenta que el liquidador designado no asumió el cargo, el Juzgado 
dispone:  

  
PRIMERO: Relevar del cargo designado a la Doctora ABUSAI ROCHA CLAUDIA 
ZAMIRA, y en consecuencia, nómbrese como como LIQUIDADOR, al señor JAIRO 
ABADÍA NAVARRO, identificado con C.C. 19421968, quien figura en la lista 
elaborada por la Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012.  
  

De las comunicaciones allegadas intégrense al encuadernado, y póngase en 

conocimiento de los interesados, para ser tenidas en cuenta en el momento procesal 

correspondiente.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  
 DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 
  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C. Catorce (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022)  

  

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2021 00350 00   

  

Requiérase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación del auto que admite demanda, 

al Demandado ALEXANDER MONTOYA ARDILA, en el término de treinta (30) días, contados 

a partir de la notificación de este proveído, tal como lo dispone el artículo 317 del Código 

General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente asunto por desistimiento 

tácito.    

 

  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 

  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   

 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2021–00590-00  

  

Téngase en cuenta que la demandada FLOR IRENE TALERO LOZANO, se notificó 
en legal forma (Artículo 8 del decreto 806 del 2020), quien dentro del término legal 
no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $450.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 
  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 HMR 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2021–00634-00  

  

Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 

emplazamiento del demandado REINEL FORERO VISCAY, se surtió en debida forma, 

se dispone:  
  

PRIMERO: Designar al profesional en DERECHO IVÁN ANDRÉS PATAQUIVA 
PRIETO, identificado con C.C. 11276092 y T.P. No. 156286 del C.S.J., quien recibe 
notificaciones en el correo electrónico pata11415@hotmail.com.  
  

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 

adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 

justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

personal del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la 

debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte 

(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 

  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C. Catorce (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022)  

    

RADICACIÓN: 1100140030-39-2021–01111-00  

  

En atención a la documentación aportada, que da cuenta de notificación efectuada 

según los lineamientos del artículo 8 del decreto 806 de 2020, y con el fin de evitar 

futuras nulidades. Se insta a la parte demandante, aportar notificación, con 

constancia de envió y acuse de recibido, habida cuenta, para tener mayor certeza, 

se solicita sea realizada de manera preferente por la empresa prestadora del 

servicio de envió certificados, cuenta de tener por satisfecha la notificación. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 
  DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 

  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

HMR.   

  
1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio de dos mil veintidós (2022)  
  

RADICACIÓN: 1100140030-39-2021–01215-00  

  

En atención a lo solicitado por la apoderada del extremo actor, se ordena 
REQUERIR a la POLICIA NACIONAL DE AUTOMOTORES-SIJIN con el fin, se sirva 
informar con destino a este proceso, la suerte de la orden de inmovilización del 
rodante de placas MBN895, emitida por este despacho.  

  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

   
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 
  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022) 

  

1100140030-39-2022–00044-00  

  

En atención a la documentación que antecede, se da por terminado el poder 
conferido a la Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO. 
 
De otra parte, respeto del poder conferido, el despacho dispone, reconocer 
personería a la Doctora KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ identificada con Cedula de 
Ciudadanía No. 1.018.453.278 y T.P No. 371.970 del CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, como apoderada de BANCOLOMBIA S.A. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 
  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Catorce (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022)  

  

   

1100140030-39-2022–00268-00  

  

En atención a la documentación aportada, que da cuenta de notificación efectuada 

según los lineamientos del artículo 8 del decreto 806 de 2020, y con el fin de evitar 

futuras nulidades, se insta a la parte demandante, aportar notificación, junto con los 

documentos anexos debidamente cotejados por la empresa prestadora del servicio 

de envió certificados, cuenta de tener por satisfecha la notificación. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  
 DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 

  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

HMR.   

  
1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2022–00377-00  

  

Al entrar el despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

el presente proceso es de mínima cuantía, por cuanto las pretensiones 

patrimoniales de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el 

monto a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde 

a un proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). 

En consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 

Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo 

las constancias que sean del caso.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
hmr 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. Catorce (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022)  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00385 00  
  

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 

RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado estricto cumplimiento a lo dispuesto en 

providencia inadmisoria de fecha 02 de mayo de 2022, como quiera que la subsanación 

allegada se aportó de manera extemporánea, entienda el memorialista que, si bien se han 

habilitado los canales digitales para la recepción de memoriales, los mismos deben 

allegarse dentro de los horarios laborales. 
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado y 

entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las constancias 

secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 
  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

  

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá, D.C. catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00500 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de BANCO 

POPULAR S.A y en contra de FERNANDO MANUEL MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de 
dinero:     

 

PAGARÉ No. 02603540000119  

1. Por la suma de $ $3.361.656 M/cte, correspondiente al capital de cuotas vencidas y no 
pagadas desde el 05 de septiembre de 2021 al 5 de abril de 2022 contenido PAGARÉ No. 
02603540000119 base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  

 

3. Por la suma de $ $4.914.612 M/cte, correspondiente a los intereses de mora de cuotas 
vencidas y no pagadas desde el 05 de septiembre de 2021 a 5 de abril de 2022 contenido 
PAGARÉ No. 02603540000119 base de la presente acción. 

 

4. Por la suma de $ $83.412.529 M/cte, correspondiente al capital acelerado contenido 
PAGARÉ No. 02603540000119 base de la presente acción. 

 

5. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, hoy Ley 2213 de 13 de junio de 2022, en caso de conocerse un canal digital, 
o conforme lo indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada 
que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 
cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 
pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo 
establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, 
a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   



  

Se reconoce personería a la Doctora PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS, como apoderada de 
la parte actora.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   
 
 
 
 

                                                                           
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Catorce (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022) 
  

1100140030-39-2022–00511-00  

  

Encontrándose al despacho el proceso de la referencia para resolver lo 
correspondiente a la calificación de la demanda, se encuentra, que frene a esta no 
se presentó escrito de demanda, solo se encuentran adjuntos los anexos.  
 
En tal sentido se requiere so pena de rechazo, en el termino de 5 días contados a 
partir de la notificación de este auto anexar escrito de demanda acorde con los 
documentos existentes al encuadernado. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 

  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá, D.C. catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00513 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de BANCO 
BOGOTÁ y en contra de JUAN CARLOS ZAMUDIO SOTO, por las siguientes sumas de 
dinero:     

 

PAGARÉ No. 1024520194  

1. Por la suma de $ $ 69.162.961 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ No. 
102452019 base de la presente acción. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma. 

 
3. Por la suma de $ $ 9.916.397 M/cte, correspondiente a los intereses a plazo desde el 
19/noviembre de 2021, capital contenido PAGARÉ No. 1024520194 base de la presente 
acción. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería al Doctor PEDRO JOSÉ BUSTOS CHAVES, como apoderado de la 
parte actora.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  



NOTIFÍQUESE,   

                                                                            
  DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. Catorce (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022)  

 

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00558 00  
  
  
Por cumplir con los requisitos exigidos por el parágrafo 1 del artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013, reglamentado por el numeral 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, se DISPONE:   

1º. ADMITIR LA SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA 
MOBILIARIA mediante PAGO DIRECTO de la motocicleta de placa  
HGU516, promovida por BANCO FINANDINA S.A.BIC en contra de CARLOS EDUARDO NIETO 

CASTRO.   

2º. LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del bien dado en garantía que se describe en el escrito 

de demanda.    

3º. OFICIAR a la SIJIN sección automotores, para que libre la boleta respectiva de 
aprehensión e inmovilización inmediata, poniendo a disposición de este juzgado el 
automotor de placas HGU516, de propiedad de CARLOS EDUARDO NIETO CASTRO en 
el parqueadero en la Calle93BNo.19-31Piso 2delEdificio Glacial, de la ciudad de Bogotá 
D.C., o Kilometro 3vía Funza Siberia, Finca Sausalito Vereda la Isla–Cundinamarca.    

RECONOCER personería judicial a la Dra. ANGELA NATHALIA GUILLEN FONSECA como 
Apoderada Judicial de la demandante, para los fines y en los términos del poder conferido.    
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

NOTIFÍQUESE,   

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 
  
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

 



   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá D. C. Catorce (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022).  
  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00587 00  
  

  

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 
Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la 
presente ejecución.  

  

2. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del canal digital que 
será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo octavo del Decreto 806 del 2020).  

 

3. De conformidad con lo normado en el artículo 74 de código general del proceso, allegue 
al plenario, poder especial, con el lleno de los requisitos, indicando el tipo de proceso, el 
monto, y la naturaleza del título, cuenta de que no exista duda alguna que corresponde a 
este proceso. 

  

4. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

 DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

                         

                                                                                                               
                                                 

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá D. C. Catorce (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022).  
  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00589 00  
  

  

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 
Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la 
presente ejecución.  

  

2. De conformidad con lo normado en el artículo 74 de código general del proceso, allegue 
al plenario, poder especial, con el lleno de los requisitos, indicando el tipo de proceso, el 
monto, y la naturaleza del título, cuenta de que no exista duda alguna que corresponde a 
este proceso. 

  

3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

 DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

                         

                                                                                                               
                                                 

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá D. C. Catorce (14) de Junio Dos Mil Veintidós (2022).  
  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00591 00  
  

  

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 
Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la 
presente ejecución.  

  

2. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del canal digital que 
será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo octavo del Decreto 806 del 2020).  

 

3. De conformidad con lo normado en el artículo 74 de código general del proceso, allegue 
al plenario, poder especial, con el lleno de los requisitos, indicando el tipo de proceso, el 
monto, y el tipo de contrato, cuenta de que no exista duda alguna que corresponde a este 
proceso. 

  

4. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

 DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.26 
Hoy 15 de junio de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

                         

                                                                                                               
                                                 

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 

actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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